
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

8e
f-

e3
72

-3
a5

f-
4f

bc
-b

ee
f-

1b
2d

-f
cd

d-
cb

12
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-78ef-e372-3a5f-4fbc-beef-1b2d-fcdd-cb12

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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RESOLUCIÓN DE 27 DE MARZO DE 2024 DEL TRIBUNAL FORMADO PARA LA SELECCIÓN DE UN (1) 

PUESTO DE RESPONSABLE DE INFRAESTRUCTURAS G2B1N8, PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO AL III 

CONVENIO COLECTIVO DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS, POR LA QUE SE INFORMA 

LA RENUNCIA DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA PARA CUBRIR EL PUESTO EN CONCURSO: RCEF-

0699M Y SE HABILITA PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LA SIGUIENTE PERSONA 

SELECCIONADA. 

 
En resolución de este Tribunal de fecha 31 de enero de 2024 se publicó la resolución del proceso 

selectivo, resultando seleccionada la persona aspirante RCEF-0699M por haber alcanzado la mayor 

puntuación final en el proceso.  
  70 p. máx. 30 p. máx. 100 p. máx. 

ID 
NOMBRE 

ID NIF 
VALORACIÓN DE 

LOS MÉRITOS 
(1)  

VALORACION DE LAS 
COMPETENCIAS 
GENÉRICAS (2) 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

(3) = (1)+(2) 

RCEF 0699M 44,18 22,12 66,30 

RVFJ 9854C 36,15 18,48 54,63 

HVA 2613J 27,48 19,02 46,50 

 

Transcurridos los plazos previstos y presentada la documentación necesaria conforme con el punto 7 

de la Base XI de la convocatoria, la persona seleccionada RCEF-0699M, que con fecha 27 de marzo de 2024 

remite su renuncia para cubrir el puesto en concurso. 

Conforme con el punto 8 de la Base XI de la citada convocatoria, procede nombrar a la siguiente 

persona candidata de la lista de personas candidatas que han superado el proceso selectivo y que resulta ser: 

 

ID NOMBRE ID NIF 

RVFJ 9854C 

 

Por tanto, se habilita nuevo plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la presente resolución 

para que el siguiente candidato de la lista presente mediante registro electrónico, los documentos que se 

especifican en la Base XI RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. - PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO de la 

citada convocatoria.  

 

EL TRIBUNAL EXAMINADOR. 
Fdo.: Diego Recio Casares. – Presidente.
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